
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLAMAYOR DE CALATRAVA

 ANUNCIO 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión plenaria, de carácter ordinaria celebrada el 26

de diciembre de 2019, adoptó, el acuerdo provisional de modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de

la Tasa por la Prestación del Servicio de Depuración de Aguas Residuales.

En cumplimiento del citado acuerdo municipal, y de conformidad con lo previsto en el artículo

17.1 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, queda sometido a información pública, el expediente referido, por plazo de

treinta días hábiles, durante los cuales, los interesados, podrán presentar reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones, el citado acuerdo quedará elevado automáticamente a definitivo.

En Villamayor de Calatrava a 14 de enero de 2019.- El Alcalde, Juan Antonio Callejas Cano.

Anuncio número 114

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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